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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 
CELEBRADO EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

En la Sala https://meet.google.com/scc-aahw-qnb, a las diez horas del día diez de 
septiembre de dos mil veintiuno se reúne, en sesión ordinaria, el Consejo de Departamento 
de Economía Financiera y Contabilidad.  

 
 

ASISTENTES: 
Dª. Guadalupe Antón Gómez 
D. Pedro Araújo Pinzón 
Dª. Estíbaliz Biedma López 
Dª. Francisca Cabrera Monroy 
Dª. Yolanda Calzado Cejas 
D. Ángel García Correas  
Dª. Amalia García-Borbolla Fernández 
Dª. Yolanda Giner Manso 
Dª. Nieves Gómez Aguilar  
D. Jesús Herrera Madueño 
D. Domingo Martínez Martínez 
Dª. Mª José Muriel de los Reyes 
D. José Mª. Páez Sandubete 
D. Juan Manuel Piñero López 
D. Juan Carlos Retegui Matute 
Dª. Rosario del Río Sánchez 
D. Daniel Revuelta Bordoy 
D. Jesús Rodríguez Torrejón 
D. Sebastián Sotomayor González 
D. Francisco Javier Toledano Redondo 
Dª. María Luisa Vélez Elorza 
 
Excusan su asistencia: 
D. Emiliano Ruiz Barbadillo 
Dª Rosario Díaz Ortega 
D. Francisco Morales Gómez 
Dª Rosario Reyes Malia 
 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
1º.- Informe del Sr Director. 
2º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, 08-07-2021. 
3º.- Aprobación, si procede, de la solicitud de renovación de D. Manuel Arcila Martín como 
Profesor Colaborador Honorario del Departamento. 
4º.- Aprobación, si procede, de los informes de los Alumnos/as Colaboradores/as del 
Departamento del Curso Académico 2020-2021. 
5º.- Aprobación, si procede, de modificación del Plan Docente y coordinación de asignaturas 
para el Curso Académico 2021-2022. 
6º.- Aprobación, si procede, de alegaciones a la valoración de los candidatos a la ampliación 
de la bolsa de trabajo de Profesorado Sustituto Interino para el curso 2021-2022.  
7º.- Asuntos de trámite. 
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8º.- Ruegos y preguntas. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1º.- Informe del Sr Director. 
El Sr. Director desea que este curso se pueda impartir en mejores condiciones que el anterior, 
yendo hacia una presencialidad plena lo antes posible. D. Pedro Araújo Pinzón comenta que 
parece ser que es lo que se pretende desde el Rectorado porque el método multimodal no es 
lo óptimo.  
Se felicita a Dª. María Vélez Elorza por el premio por la tutorización del Trabajo Fin de 
Grado en Administración y Dirección de Empresas. También a D. Sebastián Pérez Ferrón 
porque opta al premio nacional de la plataforma Educa en la categoría de mejor docente 
universitario y, finalmente, a D. Domingo Martínez Martínez por conseguir su primer 
sexenio de investigación. 
El Sr. Director comenta que se está barajando la forma de poder tener un micrófono de 
amplificación de voz para ser emplearlo en las aulas y que sea compatible con el Google 
Meet, para las clases multimodales. 
También recuerda a aquellos profesores que tengan equipamiento obsoleto que lo pongan 
en conocimiento del Departamento para proceder a su sustitución. 
El Sr. Director hace referencia a la posibilidad de volver a las sesiones presenciales del 
Consejo de Departamento para ir volviendo a la normalidad. Dª. Rosario del Río Sánchez 
dice que ella preferiría que se pudiera seguir asistiendo de forma no presencial. Dª. Yolanda 
Giner Manso comenta que de la forma actual se facilita la asistencia a los consejos. D. 
Sebastián Sotomayor González también dice que prefiere el formato online porque así se nos 
ve y se nos oye mejor y evitamos la incómoda mascarilla. El Sr. Director comenta que se 
estudiará cómo poder combinar lo mejor de las dos modalidades. 
En relación con Recursos Humanos del Departamento, se le da la bienvenida a Dª. Paula 
Rodríguez Castro que firmará el contrato a final de este mes. También se informa que se ha 
conseguido que nos dejen dos plazas al 100% de PSI (ocupadas por Dª. Rosario Reyes Malia 
y D. Francisco Güelfo Alcaraz) y otra al 75% para el primer semestre que es para Dª. Marina 
Checa Olivas. Esta última es posible que se marche en breve y habría que volver a tirar de la 
bolsa de sustitutos. 
 
2º.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior, 08-07-2021. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
3º.- Aprobación, si procede, de la solicitud de renovación de D. Manuel Arcila Martín 
como Profesor Colaborador Honorario del Departamento. 
Este profesor ha presentado una memoria que está a disposición de los miembros del 
Departamento. Se recuerda que esta figura no supone ninguna carga para el Departamento. 
Se aprueba por asentimiento 
 
4º.- Aprobación, si procede, de los informes de los Alumnos/as Colaboradores/as del 
Departamento del Curso Académico 2020-2021. 
El Sr. Director comenta que todos los estudiantes han recibido informe favorable por parte 
de sus tutores. 
Se aprueba por asentimiento 
 
5º.- Aprobación, si procede, de modificación del Plan Docente y coordinación de 
asignaturas para el Curso Académico 2021-2022. 
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El Sr. Director comenta que la información está en la web del departamento y se adjunta en 
el Anexo. D. Juan Carlos Retegui Matute comenta que en ambos cuatrimestres tiene tres 
créditos a compartir con Dª. Amalia García-Borbolla Fernández y solicita entrar solo en una 
asignatura. El Sr. Director comenta que se tendrá en cuenta pero que cree que es por 
cuestiones de solapamiento. 
D. José M. Páez Sandubete comenta que aparecen coordinaciones a nombre de Dª. Eva 
Mulero Mendigorri que está de baja médica. El Sr. Director comenta que esto ya está previsto 
y hablado con los profesores que van a coordinar en este caso. D. Domingo Martínez 
Martínez comenta que los nuevos coordinadores están ya en la Excel que se envió como 
documentación. D. Ángel García Correas comenta que hay que clarificar cuál es la versión 
definitiva para evitar confusiones. El Sr. Director comenta que lo aclarará para que siempre 
lo aprobado sea lo que está en la web del Departamento y lo pendiente de aprobar solo 
aparezca como documentación del Consejo de Departamento. 
Se aprueba por asentimiento tanto la coordinación como la modificación del plan docente. 
 
6º.- Aprobación, si procede, de alegaciones a la valoración de los candidatos a la 
ampliación de la bolsa de trabajo de Profesorado Sustituto Interino para el curso 
2021-2022.  
La Sra. Secretaria del Departamento explica que se han recibido alegaciones solo por parte 
de un candidato, D. José Álvarez Villasán. Se presentan 4 alegaciones, pero realmente dos 
están repetidas, por lo que no se contestan. Las dos que sí se contestan se refieren, la primera 
de ellas, al cambio de lugar de un mérito del apartado 4.1 al 5.1. En este caso se acepta la 
alegación, pero no se cambia la puntuación porque originariamente no se había valorado ese 
mérito en el apartado 4.1 al no estar relacionado con contratos con interés para la docencia.  
En la segunda alegación se solicita la inclusión de una serie de cursos y la participación en la 
organización de una jornada como parte de los méritos valorados en el apartado 5.1. Se 
contesta que los cursos aportados no están organizados por las unidades de innovación 
docente, lo cual es requisito explícito según los criterios aprobados por el Departamento, y 
que la mera participación en la organización de una jornada tampoco está contemplada en 
este apartado. Por lo que no se acepta la alegación. 
 
7º.- Asuntos de trámite. 
No hay. 
 
8º.- Ruegos y preguntas. 
No hay ni ruegos ni preguntas. 
 
 El Consejo de Departamento se termina a las 10.35.   
 
 De lo que doy fe como Secretaria.  
 
 
 
 
 
Fdo.: Nieves Gómez Aguilar.     
Secretaria del Departamento      


